
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 0595 
 

Palmira, Valle del Cauca, marzo once (11) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 Proceso:  PERTENENCIA 

 Radicado:  76-520-40-03-002-2015-00203-00 

 Demandante: ELCIRA TUTA DE GUTIERREZ 

 Demandado:  JUAN FRANCISCO VARGAS Y OTROS 

 
Encontrándose el expediente a despacho a efectos de continuar con su trámite, de 

su revisión se evidencia que es necesaria la revisión del certificado de tradición 

actualizado del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No.  

378-22022 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad. 

 

En consideración a lo anterior, se ordena requerir a la parte demandante para que 

dentro del término de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación de 

la presente determinación, allegue el certificado de tradición actualizado del bien 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 378-22022 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad. 

  

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 

MLOR 
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 
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JUZGADO 2º CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

En Estado No. 018 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
Fecha: 12 DE MARZO DE 2021 
 
La Secretaria,  

 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

 
 

 
 


